
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 

 
NOTIFICACION Y TRASLADO DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
A: 
 

COLPENSIONES notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
  
 
 
LA GENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y 
 
AGENTE MINISTERIO PUBLICO-PROCURADURIA. 
Doctora 
ROSMIRA GUEVARA ARBOLEDA 
Procuradora 8 Judicial I, para Asuntos del Trabajo y la Seguridad 
Social, en su calidad de representante del MINISTERIO PÚBLICO 
 
Buenos días, cordial saludo;   
 
El suscrito secretario de conformidad al artículo 41º del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, de manera 
respetuosa y comedida procedo a practicar la notificación personal, de 
forma virtual, de la siguiente demanda laboral que cursa en este 
despacho judicial bajo los siguientes:   
 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (seguridad 
social) 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA. 
DEMANDADO: COLPENSIONES-COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A. 
RADICACION: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
FECHA DE NOTIFICACIÓN: MARZO 08 DE 2022. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
Del mismo modo, se le advierte la presente notificación personal, 
como mensaje de datos, se entenderá realizada una vez transcurridos 
siete (07) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del día 
siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido 
en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para que, conteste la 
demanda. Contestación que se deberá ajustar al artículo 31º del 
mismo C.P.T. y de la S.S.     
   
Adjunto a la presente, se remite EXPEDIENTE DIGITAL que contiene 
el auto admisorio, la notificación por aviso, la demanda y sus anexos 
para traslado. REINALDO POSSO GALLO-SECRETARIO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

BUGA - VALLE 
. 

NOTIFICACION Y TRASLADO DEMANDA.  
COLFONDOS S.A. JEMARTINEZ@COLFONDOS.COM.CO  
PROTECCIÓN S.A. ana.velasquez@protección.com.co 
Rafael.rueda@protección.com.co  
jorgepalacio@hyline.com.co  

 
Hoy 08 DE MARZO DE 2022, notifico a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A., NIT. 800.149.496-2, y a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., NIT. 800.138.188-1, a 
través de sus Gerentes, Representantes Legales o quienes hagan 
sus veces, la existencia del  proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesto por JORGE IGNACIO PALACIO 
MONTOYA contra COLPENSIONES; A.F.P. COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A., Radicado al No. 76-111-31-05-001-2020-
00136-00; el auto interlocutorio No. 0022 del  18 DE ENERO 
DE 2022, ADMISORIO de la demanda e igualmente le CORRO 
TRASLADO POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES, 
los que comienzan a correr dos (2) días después de remitida la 
presente acta por mensaje de datos (Art. 8º Dcto.806/2020); 
para el efecto se le anexa a la presente notificación copia íntegra 
del expediente en forma digital; la demanda deberá contestarse 
mediante apoderado judicial y por mensaje de datos. 
REINALDO POSSO GALLO. SECRETARIO.  
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el 
servidor de destino no envió información de notificación de 
entrega: 

ana.velasquez@protección.com.co (ana.velasquez@protección.com.co) 

Rafael.rueda@protección.com.co (Rafael.rueda@protección.com.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

Microsoft Outlook 
Mar 08/03/2022 14:19 

 
Para: 

  Luis Carlos Pereira Jimenez 

 
NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
74 KB 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el 
servidor de destino no envió información de notificación de 
entrega: 

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 

Asunto: NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

 

Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 
Mar 08/03/2022 14:19 

 
Para: 

  jemartinez@colfondos.com.co 
CC: 

  ana.velasquez@protección.com.co; 
  Rafael.rueda@protección.com.co 

y 4 más 

 
2020-00136 ACTA DE NOTIF. Y TRASLADO A COLPENSIONES-MINIST. PUB. Y 
AGENCIA NAL. DE DEF. JUR. MARZO 8 DE 2022.pdf 
97 KB 
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2020-00136 ACTA TRASLADO PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. MARZO 8 DE 
2022.pdf 
93 KB 

 
2020-00136 ACTA TRASLADO PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. MARZO 8 DE 
2022..pdf 
93 KB 

 
25. 2020-00136 AUTO ADMISORIO.pdf 
etbcsj-my.sharepoint.com 

 
2020-00136 AUTO INADMITE LA DEMANDA.pdf 
etbcsj-my.sharepoint.com 

 
2020-00136 MEMORIAL DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA.PDF 
etbcsj-my.sharepoint.com 

 
2020-00136 ANEXOS DEMANDA.pdf 
etbcsj-my.sharepoint.com 

 
2020-00136 ESCRITO DE DEMANDA.pdf 
etbcsj-my.sharepoint.com 
 

Mostrar los 8 datos adjuntos 

 
Buen día. 
 
Notifico a ustedes la admisión y el traslado de la demanda ordinaria laboral RAD. 
No. 2020-00136. 
Hay anexos. 
 
Atentamente, 
  
   
Reinaldo Posso Gallo 
Secretario 
Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito 

 



Radicado de salida S-2022-033467 

comunicacionespgn@procuraduria.gov.co <comunicacionespgn@procuraduri

a.gov.co> 
Mié 30/03/2022 12:24 

Para: 

• Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Respetado (a) ciudadano (a): Adjunto encontrará respuesta a su solicitud con 
oficio 
de Radicado de salida S-2022-033467 

Para acceder al contenido de la comunicación, siga el siguiente enlace: 

https://www.esignabox.com/?locale=es&com=gse&action=access&Hash=a163b56
96a602ae8999049ce7dc66881c9ea68c9dbbe4202d280366759d76079&cypherTarg
et= 

Este correo ha sido enviado automáticamente. Por favor, no responda a 

este correo. 

Atentamente, 

 

PROCURÁDURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
Carrera 5ª Nº 15 - 60 
Bogotá D.C. - Colombia 
Tel. 585 850 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/ 
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